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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N".53/2015-MPH/A

Ayacucho,

Visto:

El Informe Legal N°31-2015-MPH.SEC.TEC/JBQP, Sobre:
"Informe de Prescripción de la acción administrativa", y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, en
concordancia con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley N°
28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, mediante Ley 30057, Ley del Servicio Civil, se ha
• establecido un Régimen Único y Exclusivo para las personas que prestan servicios en las entidades

públicas del Estado, así como para aquellas personas que están encargadas de su gestión, del
__ ejercicio de sus potestades y de la prestación de servicios a cargo de estas. Así la novena

~~OV~.íC./¡¡,..• ~DiSPOSición Complementaria Final de la Ley señala que es de aplicación a los servidores civiles de
~~~8' "~&los Regímenes de los Decretos Legislativos W 276 y W 728 las normas referidas al Régimen

~ L . ~es115R t) isciplinario y Procedimiento Sancionador;
~ n Sall~~S f ~

'~.9, G·RENI1.!;) Que, la Undécima Disposición Complementaria y Transitoria
~. del Reglamento General de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo

W040-2014-PCM, establece que el titulo correspondiente al "Régimen Disciplinario" y procedimiento
Sancionador entra en vigencia a los tres meses de publicado el presente Reglamentico el fin de que
las entidades se adecuen internamente al Procedimiento. Aquellos procedimientos disciplinarios que

'" M ldaNeny ~ ueron instaurados con fecha anterior a la entrada en vigencia del régimen disciplinario de la Ley
3' . zPerez • 0057 se regirá por las normas por las cuales se les imputo responsabilidad administrativa hasta su
~ IRECTORA l erminación en segunda instancia administrativa". Por consiguiente, a partir del 14 de setiembre del

"'~/ni$lTlt\~"~" 2014 los procedimientos administrativos Disciplinarios se deben instaurar conforme al procedimiento
regulado por la Ley 30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento aprobado por D.S W40-2014-
PCM;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 101-
2015-SERVIR-PE, de fecha 20 de marzo del 2015, se resuelve aprobar la Directiva N° 02-2015-
SERVIR/GPGSC, sobre el "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057,
Ley del Servicio Civil" la presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del
régimen disciplinario y procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex
servidores de los regímenes regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 Y Ley N°
30057, con las exclusiones establecidas en el artículo 90 del Reglamento;

Que, conforme al Art 91 del Reglamento General de la Ley
W30057, la responsabilidad administrativa disciplinaria es aquella que exige el Estado a los
servidores civiles por las faltas previstas en la Ley que cometan en el ejercicio de las funciones o
de la prestación de servicios, iniciando para tal efecto el respectivo procedimiento administrativo
disciplinario e imponiendo la sanción correspondiente, de ser el caso;
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Que, mediante Carta Notarial N"001-2013-CAlAYAC, el

Consorcio Ayacucho, solicita Arbitraje a la Municipalidad Provincial de Huamanga, respecto de la
Obligación de dar suma de dinero que se desprende del Contrato de Ejecución de Obra:001-2007-
MPH/GM, "Rehabilitación y ampliación complementario del Proyecto de Agua Potable y
Alcantarillado de Ayacucho".
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Herman Briceño Figueroa, mediante Carta N°76-2009-MPH/28, para su supervisión, y mediante
carta W200-2009-HB/SUP, de fecha 09 de noviembre del 2009, el supervisor de obra efectúa
observaciones relacionadas solo al contenido de la documentación de liquidación, y a la vez
indicando que al no percibir pago en más de 04 meses, la liquidación sea efectuada por la oficina
del CTI del Municipio. Posteriormente, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras Ing
Héctor Prado Vásquez, remite las observaciones detalladas por el supervisor de la obra al
contratista con Carta W78-2009-MPH/28, de fecha 09 de noviembre del 2009, es decir 12 días
después de la remisión por parte del contratista y con carta W88-2009-MPH/28 de fecha 07 de
diciembre del 2009, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras detalla al contratista de la
obra que "la liquidación de la obra fue entregado fuera de fecha. No tomándose en cuenta que
cuando el contratista no remite la liquidación de la obra en los plazos establecidos en la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, la entidad debe de realizarlos en idéntico plazo, siendo
los gastos a cargo del contratista, y notificar a este último para que se pronuncie.

Que, el Artículo 97.1 del Reglamento General de la Ley del
Servicio Civil, refiere que: La facultad para determinar la existencia de faltas disciplinarias e iniciar
el procedimiento disciplinario prescribe conforme a lo previsto en el artículo 94 de la Ley W30057 a
los tres (3) años calendario de cometida la falta, salvo que, durante ese período, la oficina de

_-..¡,-, recursos humanos de la entidad, o la que haga su veces, hubiera tomado conocimiento de la
~~~ misma. En este último supuesto, la prescripción operará un (01) año calendario después de esa

§{¡fJ, ~r-'~ oma de conocimiento por parte de dicha oficina, siempre que no hubiere transcurrido el plazo~-~~~L¡:l;S~)~nterior. En tal razón cabe precisar que con carta W44-2009-CA/AYAC de fecha 23 de diciembre
=: GERENTE.!,:'" del 2009, se puso en conocimiento de la entidad el consentimiento de la Liquidación. Entonces,

~"t.tCIAMU~\~''\~ desde que la autoridad competente tuvo conocimiento de la presunta falta cometida y de la
necesidad de determinar su posible responsabilidad en los hechos a la fecha transcurrió cinco años
y 6 meses, excediéndose el plazo de prescripción para iniciar el proceso administrativo Disciplinario.
Asimismo conforme lo establecido en la Directiva W002-2015-SERVIR, si el plazo para iniciar el
procedimiento Administrativo Disciplinario al servidor o ex servidor civil prescribiese, la Secretaría
Técnica elevará el expediente a la máxima autoridad administrativa de la entidad,
independientemente del estado en que se encuentre el procedimiento;

Que, visto, analizado y evaluado los antecedentes, se
concluye que con carta W44-2009-CAlAYAC de fecha 23 de diciembre del 2009, se puso en
conocimiento de la entidad el consentimiento de la Liquidación. Entonces, desde la comisión de la
presunta falta cometida a la fecha transcurrió cinco años y 6 meses, excediéndose el plazo de
prescripción para iniciar el proceso administrativo Disciplinario, conforme el Reglamento General de
la Ley W30057 en su Artículo 97.1.

Que, por las consideraciones y en uso de las facultades
conferidas por el numeral 6) del artículo 20 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; Ley
30057, Ley de Servicio Civil y el Reglamento General del Servicio Civil, aprobado por D.S W040-
2014-PCM.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar no ha lugar iniciar el Proceso Administrativo Disciplinario al Ing.
Héctor Prado Vásquez, ex Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras periodo 2009, a
razón de haber operado la prescripción de la facultad para determinar la existencia de faltas
disciplinarias e iniciar el procedimiento disciplinario conforme el Reglamento General de la Ley
N°30057 en su Artículo 97.1.
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ARTíCULO SEGUNDO.-Obsérvese el extremo segundo del numeral IX del Laudo (pág. 21 del
laudo) a fin de que la entidad pueda adoptar las acciones que considere ajustadas a ley si estima
que le asiste el reclamo al cobro de penalidades.

ARTíCULO TERCERO.-NOTIFICAR, la presente resolución al Ing. Héctor Prado Vásquez;
asimismo a la Gerencia Municipal, Dirección de Administración y Finanzas, Unidad de Recursos
Humanos y demás Órganos Estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE


